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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

. A D V E R T E N C I A O F I C I A L . . 

Luego qua loa aeSores Alca ldes y Secretarios re-
eiban loe n ú m e r o s del BOLETÍN q u é correspondan tti 
dis tr i to, d i s p o n d r á n que se fije u n ejemplnr en el 
s i t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á h&ata el re
cibo del É ú m o r o siguiante. , 

Los. Secretarios c u i d a r á n de coneervarlos BOLE
TINES coleccionados ordenRGamente para su encua-
d e r n a c í b n qae debe rá Yerificarne bada a ñ o . 

S E P U B L I C A . L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

"ña suscribe an l a l a p r c a t i do l a Dipu tac ioa pKmacial á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s eí t r u n é s t r e , 8 pesetas a l samestro j lt> pesetas a l a ñ o , 

pagadas al solici tar l a suBcr ic ion. 

Múmerofi sueltos £5 cftntnaos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O K I A L . 

Las diaposieionsa de las Autor idades , eaceptolas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rá!? oficialmente; as!mismo_cur.¡{]u:er anuncio con-
cemisute ni servicia nacional , que diinanf- de las 
mismas: lo.de Ín ter in particuln'- previo el pago ade
lantado de 20 cáivtinuc» de peaeta. por cada l inea de 
in se rc ión 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 24 de Septiembre.) 

PSESIDBNCU. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . Í IM. bl Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

" " ¿ O B l i l l í l O D B P B C m N O l A . ' 

¿ i s l a de los dolíanles y emiiiades. re-
dMdas- 'ett' el dio, de la, fecha' gara 

- socorro de los piteilos perjudicados 
en las úllimas inundaciones. 

" ' 1. . Ptas. Ot«. 

• . Suma an te r io r . . . 
Dr José Prieto y Franco 

99 50 
l o • 

• Aurel io H e m i n Belandia 15 • 
> Adolfo. A m e l i v i a . . . . . . . . 15 » 
• Baoión Riegas del Riego - 3 .».. 
» Telesforo F e r n á n d e z Ra-' 

l lama 3 » 
» Francisco Iglesias S á n 

chez 1 » 
• Atanas ío Carri l lo y C a 

rril lo 1 » 

Total 152 50 
León 23 de Septiembre de 1893. 

El Gobernador, 
Alonso I k o n i ú n V e g a . 

C l r c u l n r . 

Adeudando á l a Caja de la Zona 
mili t i ir de León, los Ayuntamientos 
que A cont inuac ió ' i se expresan, las 
cantidades quo se s e ñ a l a n , he acor
dado ordenarles que si en el plazo 
de diez días , no satisfacen aquél las 
á la Caja de rriferencia, les impon
dré la multa de '250 pesetas, con 
la que ' desde luego quedan conmi 
nados. 

Leóu 19 de Septiembre de 1893. 
U! aobeniailor.' 

Alonso CBomán V e g n . 

AYUNTAMIENTOS. Ptns. Cts. 

L a B a ñ e z a . . . 6 41 
L a P o l a . . . . '. 14 81 
L a Robla ' )9 01 
Pobladora ••. 1 9 7 1 
Quintanadel Casti l lo. . - . . . 16 91, 
San Andrés del Habanedo. ,35 92 
San E s t e b a n . . 6 41 
L a Veo i l l a . ;. . 10 61 
Vega de Infanzones. 14 11 
Vegas del C o n d a d o . . . . . . 19 19 
.Vegamián . . . . . ' 4 1 6 
Valderrey 6 26 
Villarejo . ' . ' . . . . . . : . 6 26 . 
Vil lamordtiel . ; ; '5 ,08 
y i l l a m i z a r . ; 5 08 

Suma total 235 54 

O B R A S P Ú B L I C A S . 

E d i c l o 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
.GOBERNADOR CITIL DE ESTA PRO-

" T1NOIA. . 
Hago sabor: Que por D . Juan A n 

tonio Alvares de la Mata, párroco y 
vecino de Fabero, en el A y u n t a 
miento :del mismo nombre, se ha 
presentado una solicitud pidiendo 
servidumbre forzosa de acueducto 
para el riego de una finca de su pro
piedad, con aguas procedentes del 
río Cua; a l sitio denominado la Mue
l a , y siendo indispensable s e g ú n el 
art. 79 de la vigente ley de aguas, 
que proceda á la concesión la de
claración de utilidad pública de la 
citada servidumbre , he acordado 
quede de manifiesto el proyecto pre
sentado en la Jefatura de Obras p ú 
blicas de la provincia, y la publ ica
ción del presente, para que llegando 
íi conocimiento de las Autoridades 
y-del públ ico en genernl, puedan 
hacerse las reclamaciones que se 

, crean del caso, dentro del t é r m i n o 
i de quince d ías , ' que empeza rán á 
í contarse desde la publ icación de 
i este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 
! León 21 de Septiembre de 1893. 
) ' E l Ooberaador. 

Alonso ttoniún V e g a . 

B o f l a r . . . . 
B u r ó u . . . . 
Cis t ierna. 
I g ü e ñ a . . . 

Carreteras. 

7 81 
4 16 
6 98 

26 06 

Por providencia de este d ía , y en 
vi r tud de nohiberse presentado re
c lamac ión alguna, he acordado de
clarar la necesidad de la ocupac ión 

de las fincas comprendidas eu la re
lación publicada en este periódico 
Oficial el 26, 29 y 31.de Sfriyo ú l t i 
mo, cuya expropiación es i i id ispcu- . 
sable para la cons t rucc ión de los 
trozos 1 ° y 2.° de la sección de B o -
ñ a r al Puerto de Tarna, de la carre
tera'de tercer orden de León á C a m 
po de Caso, en el t é rmino municipal 
de Vegamián ; debiendo los propie
tarios á quienes la misma afecta, 
designar el Perito que haya de re
presentarles en las uperar.iones da 
medicioíi y tasa, y en quien concu
rr i rá precisameute alguno d los re
quisitos quo determina el i:'-., 32 del 
Reglamento para la e jecución de la 
ley de 10 de Enero de 1879; p rev i 
niendo á los mismos que de no con 
currir en el té rmino de ocho días á 
verificar dicha des ignac ión ante el 
Alcalde del Ayuntamiento de Vega
m i á n , se en t ende rá que se confor
man con el designado por la A d m i 
n i s t r ac ión . 

León 19 de Septiembre do 1893. 
El Oobornador, 

A lon i ío Rouinn Vega . 

Por providencia da este din, y en 
v i r tud de no haberse presentado re
c lamación alguna, he acordado de
c larar la necesidad de la ocupación 
de las fincas comprendidas en la re
lación publicada en este periódico 
oficial el 21 de Agosto de 1893, cuya 
expropiación es indispensable para 
la cons t rucc ión de los trozos 1." y %° 
de la sección de Boflar al Puerto de 
Tarna, de la carretera de tercec or
den de León á Campo de Caso, en 
el t é r m i n o municipal de Boflar; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el Perito que 

j haya de representarles en las opera-
I cienes do medición y tasa, y eu 
i quien concu r r i r án precisamente a l 

gunos de los requisitos que deter-
I mina el art. 32 del Reglamento ge-
| neval para la e iecueióu de la ley de 
I 10 do Enero de 1879; previnien'do á 

los mismos que de no concurrir en 
! e l t é rmino de ocho días , á verificar 
, dicha des ignac ión ante el Alcalde 
¡ del Ayuntamiento de Boflar, se en

t ende rá que so conforman con e l 
designado por la Adminis t rac ión . 

León 19 de Septiembre do 1893. 
I Bl Oo^eruailor, 

Alonso B loraán V u g a . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Sicdasla de harinas de ll'i//o para el 
suministro del Hospicio de León 

E l día 30 de Octubre p róx imo á 
las doce do la mafluna'. t endrá lugar 
en la sala de sesiones do la Diputa- , 
c ión . ante el Sr . Gobernador c i v i l ó 
Diputado en. quien dologuo, la s u 
basta de harinas destinadas á la ela
boración de' pan pai,a,.-io3 acogidos 
en el Hospicio de .León , cuyo s u m i 
nis tró comprende desde el l . ° d e N o 
viembre de este uüo ;i 31 do Octubre 
de 1894. 

Los licitodoi-es p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
re in t eg ra rán con una póliza de una 
peseta,y le e n t r e g a r á n al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego inclu i rñn la c ó d u - . 
la de vecindad y el doumnonto ju s t i 
ficativo do haber consignado en la 
Caja provineia le l 5 por IÜ0 del to
tal importe del contrato, ó sean 913 
pesetas. 

Será rechazada la proposición s i 
falta algnuo de los indicados docu
mentos, ó si el licitador es tá inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1SS3. 

U n a vez adjudicado el remate, 
t end rá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100, como g a r a n t í a definitiva, 
exceptuando de esta ampl iac ión á 
aquellos que teagan molinos h a r i 
neros y se hallen al cubierto eu e l 
pago de la contr ibución industr ia l . 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique e l sumi 
nistro, y el definitivo se e n t r e g a r á 
cuando haya terminado la contrata. 

A l contratista ac tual se lo admit i 
rá como depósi to , hasta donde alcan
ce, el que hoy tiene constituido, s i 
no resultare contra él responsabili
dad. 

Modelo de proposición. 
D vecino de con cédula 

personal y documento de depósi to 
que se acompafla, se compromete á 
suministrar al Hospicio do León des -
de l .0de Noviembre de e s t e . a f l o á 
31 de Octubre de 1894, la cantidad . 
de 526 quintales mét r icos de har ina , 

http://31.de


al precio cada uno de (en letra), 
tod» con arreglo al pliego de condi
ciones que figura inserto en el BO
LETÍN OFICIAL. 

(['echa y firma.) 
Pliego de condiciones bajo las que 

se naca á pública subasta el su
ministro (le harinas con destino á 
la e laboración de parí para los 
acogidos en el Hospicio de León. 

Condiciones generales 
1. ' E l suministro será do 526 

quintales mé t r i cos de harinas que 
se presuponen necesarios, al tipo 
m á x i m o de 34,70 pesetas cana uno, 
ó sean 4.576 arrobas a 16 reales 
una, y se ha rá la provisión acomo
dándose á la? necesidades del Es t a 
blecimiento, lo mismo en el caso de 
que sea mayor el consumo que si 
con menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atencio
nes presupuestas. 

•2.' He obliga al contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
día y huras que se les designen, 
siendo recibidas por la Superiora de 
las Hijas de la Caridad, Adminis t ra
dor y Secretario-Contador; cuyos 
funcionarios cu idarán de separar de 
cada entrega los sacos necesarios 
para elaborar ríos ó tres hornadas de 
l>a;i, y si resultasen con las condi
ciones necesarias, darán por recibi
do el articulo, expidiendo la orden 
de pago. En el caso do no reunir las 
circunstancias prevenidas,se proce
de rá por cuenta del contratista á 
comprarlas de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si no ve
rificase la entrega oportunamente. 
No conformándose con la rcsulución 
do aquellos funcionarios, podrá acu
dir á la Comisión provincial , que re
solverá definitivamente y sin ulte
rior recurso. 

3 1 E l precio de este ar t ículo se -
rá el que quede fijado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las ha
rinas, se luirá sin dilación. 

-I. ' S i abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se 
verificará l icitación verbal á la llana 
entre sus autores, por el tiempo que 
determino el Presidente. 

5. * tío obliga al contratista a l 
otnrgamier.to de ¡a escritura y al 
pago de sus gastos, presentando una 
copia simple en la Contadur ía pro
vinc ia l , como también al impuesto 
del 1 por 100. 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente toua reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas termi-
nautoniente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
.superior o caso fortuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
c ind i rá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial y Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares 

1 .* Las harinas han de ser de se
gunda clase, sin mezcla de las otras 
semillas y sustancias, ni han de pro
ceder de remolienda. Los embases 
se rán de buena condición y queda
rán para el contratista una vez des
ocupados. 

2. * La entrega se ha rá por doza
vas partes en los cuatro ú l t imos 

d ías de cada me», pudiendo el con
tratista, sin embargo, hacer entrega 
de mayor cantidad, coa tal que no 
pase de la necesaria para un trimes
tre. 

3 . ' S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adqu i r i r án por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que va 
compren, quedando en el deber de' 
l ec ib i r el pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Septiembre 19 de 1893.— 
E l Vicepresidente A . , G a r c í a . — E l 
Secretario, García . 

Snbasta de pan, destinada al suminis
tro del SOSIMÍO de Astorga y de 
garbanzos para éste y el de León. t 
E l día 30 de Octubre p róx imo, á 

las once de la m a ñ a n a , t end rá lugar 
en la sala de sesiones de la Dipu ta 
c ión , ante el Sr . Gobernador ó D i 
putado en quien delegue, la subasta 
de pan cocido para el Hospicio de 
Astorga y de garbanzos para és te y 
el de León. 

Los licitadores, p resen ta rán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que r e in t eg ra rán con una pól i 
za de una peseta, y le e n t r e g a r á n a l 
Presidente tan luego como empiece 
el acto. Dentro del pliego, inc lu i rán 
la cédula de vecindad y el documen
to justificativo de haber consignado 
en la Caja provincial, ó en la Sucur 
sal' de Depósitos, como fianza provi 
sional, el 5 por 100 del importe to
tal del articulo ó ar t ículos á que as
piren. Será rechazada la proposición 
si falta alguuo de los indicados do
cumentos ó si el licitador es tá inca
pacitado para ser contratista, s e g ú n 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez. adjudicado el remate, 
t end rá obl igación el mejor postor do 
ampliar el depósi to en otro 5 por 100 

' más , como g a r a n t í a definitiva, ex
c e p t u á n d o s e el suministro de ga r 
banzos, si se hace de una sola vez 
la entrega, y respecto al de pan, s i 
el contratista es panadero y se halla 
al corriente en el pago de la contr i 
bución industrial. Los documentos 
de depósi tos provisionales serán de
vueltos á los que no hayan sido 
agraciados con la adjudicación, y 
los definitivos quedarán á las resul
tas del contrato. 

En el Hospicio de Astorga t end rá 
lugar á la misma hora y en dicho 
día la subasta para los a r t í cu los que 
se han de entregar a l l i , presidiendo 
el acto un señor Diputado p rov in 
c i a l . 

Las consignaciones del 5 por 100 
pondrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto do la subasta se dividirá 
en dos períodos, dedicando el p r i 
mero á la l ici tación del pan cocido, 

i y el segundo á la de garbanzos. 
I No es obligatorio elevar á escri

tura pública los remates que se ad
judiquen. 

A los contratistas actuales se les 
a d m i t i r á como depósi to , hasta don
de alcance, el que hoy tienen cons
t i tuido, si no resultare contra ellos 
responsabilidad. 

Modelo de-proposiciónpara elpancocido 
D . . . , vecino de..., con cédula per

sonal y documento de depósi to que 
se a c o m p a ñ a n , se compromete á 
suministrar al Hospicio de Astorga 

44.000 kilogramos de pan cocido, 
desde 1.° de Noviembre de este año 
á 31 de Octubre de 1894, al precio 
cada uno de... (en letra y en pesetas) 
con arreglo al pliego de condiciones 
que para este suministro se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha v firma.) 

Modelo de proposición para garbanzos. 
D . . . , vecino de..., con cédu la per

sonal y documento de depósi to que 
se a c o m p a ñ a n , se compromete á su
ministrar al Hospicio de León 90 
hectolitros de garbanzos desde 1." 
de Noviembre de este año á 31 de 
Octubre ue 1894, al precio cada uno 
de (en letra y en pesetas) con ' 
arreglo al pliego de condiciones que j 
para este suministro se inserta en el i 
BOLETÍN OFICIAL. j 

(Fecha y firma.) j 
(Igual modelo que és te para el su 

ministro de garbanzos al Hospic io . 
de Astorga, con solo la diferencia de 
ser cincuenta y un hectolitros.) 
Pl iego de condiciones bajo las que 

se subastan el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga y el de 
garbanzos para éste y el de León. 

•Condiciones generales. 

1. " E l mminis t ro de pan cocido 
se rá de 44.000 kilogramos, al tipo 
m á x i m o de 0,30 pesetas, ó sean 
95.65S libras á 0,06 de real una. 

E l de garbanzos, para el de León 
' será de 90 hectól i tos á 43'23 pese

tas, ó sean 163 fanegas á 96 reales 
uno. Para Astorga, 51 hectolitros, ó 
sean 92 fanegas, á igual precio. 

2. ' Los ar t ículos á que se con
trae la subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiese bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3 / Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los a r t ícu los 
á los Establecimieutus, libres de to
do gasto para la provincia, en la can
tidad, día y horas que se les desig
ne por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad, Administrador y Secreta
rio-Contador; en el caso de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlas de mejor ca l i 
dad, sufriendo el mismo perjuicio si 
no verificase la entrega oportuna
mente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga, cuando sea en esta c i u 
dad. 

i 4.* E l precio de cada a r t í cu lo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan c o c i 
do y en los garbanzos; e n t r e g á n 
dose de una sola vez, se satisfará í n 
tegro su importe, teniendo en c u e n - ' 

; ta que todos los pagos es t án suje-
, tos al impuesto del 1 por 100. 
' 5.* S i abiertos los pliegos resul-
i tasen dos ó más proposiciones i g u a -
' les, siendo las más ventajosas, se 
i verificará l icitación verbal á la l lana 
i entre sus autores por el tiempo que 
\ determine el Presidente. Se reserva 
j la Comisión adjudicar el remate en 
' lo que se refiere al Hospicio do A s -
. torga para cuando sea conocida la 
| doble subasta que allí t endrá lugar. 

6." Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama

ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquél la provenga de fuerza 
superior o invencible ó caso for tu i 
to, debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de 
apremio y procedimiento Admist ra-
t ivo , resc indiéndose á perjuicio del 
mismo en la forma prevenida en el 
Reglamento de Contabilidad provin
cial y Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

Condiciones particulares. 
1. " E l pan ha de ser de harina 

de trigo, bien cocido y de buenas 
condiciones, cuya ap rec iac ión se 
ha rá por los encargados de recibir
le, bajo su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan 
le seña larán el Administrador y S u 
periora del Hospicio, los cuales fija
rán también al contratista, con 24 
horas de an t ic ipac ión , la cantidad 
que han de suministrar y hora de 
su entrega. 

2 . " Los garbanzos serán de bue
na calidad, t a m a ñ o medio y cocerán 
bien. 

Aprobado por la Comisión p rov in 
cial en sesión de hoy. 

León y Septiembre 19 de 1893.— 
E l Vicepresidente A . , Ga rc í a .—El 
Secretario, Garc ía . 

Ü W U I N A S D E H A C I E N D A . 

PELEGACIOS DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio. 

E l Real decreto de 23 del actual, 
inserto en la Gacela del día 26, con
tiene en sus varios a r t í cu los los que 
á con t inuac ión se transcriben: 

«Ar t . 3." Queda prohibido, á 
partir d e l . " de Septiembre p r ó x i 
mo, constituir en n inguna otra par
te que no sea la Caja general de 
Depósi tos, los que se acuerden por 
decisiones administrativas ó judi 
ciales. Los de esta clase que se ha
llen constituidos en poder de Dan
ces, Sociedades ó Depositarios par
ticulares, i n g r e s a r á n en la expre
sada Caja dentro del mes de Sep
tiembre, no pudiendo, en otro caso, 
la Adminis t rac ión del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los 
hayan acordado, considerar c u m 
plidas las obligaciones de que pro
cedan, s e g ú n lo expresamente dis
puesto en el art. 64 de la ley de 5 
del corriente. 

Para que este precepto tenga el de
bido cumplimiento, les Bancos, S o 
ciedades o particulares, en cuyo po
der se hayan constituido depósitos 
necesarios, env ia rán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á 
las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los 
depósitos de aquella procedencia que 
les hubieren entregado, con expre
sión del i n t e r é s que abonen porellos, 
é i ng resa rán en las Tesorer ías en la 
misma clase de valores, con iguales 
condiciones en que se hallen const i 
tuidos, y la lorma que se previene 
en el reglamento de esta fech- '.os 
expresados depós i tos . 

Las Dependencias que los reciban 
expedirán las correspondientes car
tas de pago, e n t r e g á n d o l a s á los es
tablecimientos, Sociedades y Depo
sitarios particulares de que viene 
hac iéndose mér i to , para que és tos , á 
su vez, las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido. 

A r t . 4.° Los depósitos en m e t á 
lico de la expresada procedencia que 



se constitu j a n en las Tesorer ías , de-
vengariin desde la fecha del ingreso, 
los mismos intereses que vengan 
abonando aquellos eslablecimientos, 
Sociedades ó particulares, siempre 
que uo exceda del 4 por 100 anual, 
que es el tnúxi imnn de ¡n t e re s í s que 
aboua la Caj,i, á cuvo tin hará és ta 
constar el que corresponda eu las 
cartas de pago que expida. 

Por los depósitos en efectos te abo
n a r á n los intereses que tengan és tos 
asignados, cuando los Imga efecti
vos la Tesorería 

Los intereses, así de los depós i tos 
en metá l i co , como en efectos, ante
riores á la fecha en que se constitu? 
yan en la Caja, eeráu abonados por 
k s Establecimientos, Sociedades ó 
particulares que hasta entonces los 
hubiesen tenido en las suyas .» 

Lo que en cumplimiento de orden 
de la-Dirección general del Tesoro, 
se anuncia en este BOLETÍN para co
nocimiento de todos aquellos á quie
nes el contenido de los preinsertos 
a r t ícu los pueda interesar. 

León 30 de Aposto de 1893.—El 
Delegado de Ilaeienda, Ange l Vela -
Hidalgo. 

E n la Gacela de Jíadv.id, correspon • 
diente al dia 10 del actual, se halla 
inserta la siguiente 

t n E A L onuRN 
l imo . Sr . : A l publicarse ia t a r i 

fa general del impuesto sobre dere
chos reales y t ransmis ión de bienes, 
que va unida al Keal decreto do 23 
de los corrientes, pora cumplimien
to de las reformas introducidas en 
dii-ho ramo por la ley do presupues
tos de ñ del propio mes, se han pa
decido los errores materiales que á 
con t inuac ión se expresan: 

Eu el concepto Aprovechamiento 
de aguas, so ha omitido el tipo al 
tanto por 100, que debe ser O'IO. 

E n el concepto Arrendamientos de 
bienes inmuebles, se dice en el pá
rrafo correspondiente al n ú m . 10 de 
orden do la tarifa, en la linea terce
ra t p a g a r á n > , debiendo decir «y pa
garán;,». 

En el'concepto Donaciones Inter-
vivos, efr el párrafo de e x t r a ñ o s , y 
en el período de 1.°. de Agosto de 1845 
á 30 de Junio de 18G4, en el sub-
concepto do usufructo correspon
diente al n ú m . 87 do orden en la ta
rifa, el tipo al tanto por ciento que 
se consigna de «2'1Ü5,» debe ser 
el . 2 » . 

E l n ú m e r o de tarifa correspon
diente al n ú m . 20(1 es tá equivocado, 
y en vez de el de «226» que marca, 
debe ser el «266». 

E n el concepto Hipotecas especia
les en favor de la Adminis t rac ión , á 
que se refiere el n ú m . 299 de la ta
rifa, donde dice «su cons t i tuc ión» , 
debe decir su «ex t inc ión» . 

E l n ú m . «303» de ot-uen que mar
ca la tarifa al concepto de legados 
entre c ó n y u g e s , debe ser el «308». 

Eu el concepto Muebles y semo
vientes, el tipo al tanto por 100 de 
la t ransmis ión temporal ó revocable 
á que hace referencia el n ú m e r o 
411 do tarifa, donde dice «1'áO», 
debe decir »0'b0». 

En el concepto Zonas de ensan
che, eu el período que dice «desde 
14 de Julio de 1804», debe decir 
«desde la ley de 29 de Junio de 1864. 
(A°rt. 14 de la misma)» . 

En su vir tud, y con el fin de que 
tales defectos queden subsanados, 
S. M . el Rey {Q. 11. G. ) . y en su 
nombro la Reina Rt'geute del Ueino, 
se ha servido disponer que se teu-

gau por rectificados los errores ma
teriales expuestos de dicha tarif.i en 
la forma y t é r m i n o s que su dejan 
enunciados, y que se publique esta 
Soberana disposición en la Gaceta 
para que llegue á conociinieuto del 
público y teugH asimismo su debido 
cumplimiento en los casos respecti
vos. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su inteligencia y efectos que proce
dan. Dios guarde A V . 1. muchos 
a ñ o s . Madrid 31 de Agosto de 1893. 
— Gamazo. — Sr. Director general 
do Contr ibuciones .» 

Lo que de orden superior se pu
blica en el presente BOLETÍN pura 
conocimiento del públ ico eu gene- ! 
ra l . 

León 19 de Septiembre de 1893.— I 
E l Delegado do Hacienda, P. O. , 
Lu is Herrero. 

ADIIINISTBAOIÜN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cfretilnr 
Los industriales que se dediquen 

al p rés tamo á metá l ico con hipote
ca, es tán obligados como todos los 
demás , por el art. 115 del Hegla-
menUi de la con t r i buc ión industrial 
y do comercio, de 11 dé Abr i l ú l t i 
mo, á presentar sus declaraciones 
de alta en ia Adminis t rac ión de H a 
cienda ó Ayuntamientos, s e g ú n los 
casos; pero a d e m á s de esta obl iga
ción, les impone el art. 53 del c i t a 
do Regla monto, la do presentar r.ri-
mestralmente una relación jurada, 
con expresión de los p rés t amos que 
durante el mismo hayan realizado, 
consignando eu ella el nombre del 
prestatario, fecha del contrato, du
ración del mismo, Notíu-ío autori
zante, cantidad prestada é in te rés 
pactado, y si no se estipulasen i n - , 
tereses, se indicará esta c i rcuns
tancia. 

Lo que se- anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para conocimiento de los interesa
dos, con el fin de evitarles los per
juicios c^ue se les pudiera irrogar 
como de í raudadores en caso de ocul
tac ión . 

León 20 de Septiembre de 1893. 
= S a u t ¡ a g o I l lán . 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN 

Y COBRANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE EL ALCOHOL 

{Conclusión) 
C A P I T U L O VIII 

Cimtabiliiad y esladistka. 
Art . 106. Las Administraciones, 

las Tesorer ías y las Intervenciones 
de Hacienda de las provincias l le
va r án los libros que disponga la In
te rvenc ión general do la Admin i s 
t ración del Estado y los que por su 
parto considero conveniente cada 
oficina. 

Las Administraciones de Hacien
da l levarán a d e m á s los siguientes: 

1. " Registro de patentes por ela
boración de alcohol vínico, confor
me á lo dispuesto en el art. 35 de 
este reglamento y modelo n ú m . 2. 

2. ° Registro de fabricación de 
alcohol industrial, conforme al ar
ticulo 68 y modelo n ú m . 5. 

3. " Auxi l ia r de cuentas corrien
tes de las fábricas de alcohol indus
trial administradas por la Hacienda, 
con arreglo al art. 72. 

4. ° Registro de conciertos por 
I tbricaeióu de alcoholes y aguar
dientes de mieles y melazas, consig

nando su fecha, du rac ión , c ó m p u t o 
diario, d ías y el trabajo, nota anual 
y aumentos que se produzcan; y 

5.° Registro de expedientes so
bro imposición de penalidad por los 
hechos que este reglamento Califica 
como delitos. 

A r t . 107. Las AdministrnciotiO') 
de Hacienda remi t i rán á la Dirección 
general de Contribuciones é Im
puestos dentro de los diez piimeros 
(lias de cada mes: 

1. " U n estado con relación al 
Registro de patentes por elabora
ción do alcohol vínico y con los da
tos en él consignados, do las decla
raciones presentadas, modificacio
nes y bajas que se hayan producido 
durante el mes anterior. 

2. " Estado resumen de la pro
ducción de alcohol industrial en c a 
da una de las fábricas administradas 
por la Hacienda, con arreglo al mo
delo n ú m . 8; y 

3. ° Estado do los pagos hechos 
por los fabricantes concertados y de 
los d ías que durante el mes hayan 
funcionado sus fábricas. 

A r t . 108. Las Administraciones 
do Aduanas y los Registros de puer
tos francos habilitados para la i m 
por tac ión de alcoholes, figuraván por 
separado todo lo correspondiente 
al impuesto especial, sobre los mis
mos en los estados m-íusuales de va
lores, en las notas de c o n t r a c c i ó n , 
recaudac ión y débi tos , en las cuen
tas de Rer.tas públ icas , y en ¡us l i 
bros do con t racc ión , de ¡Ntervención 
y cargo á la ' aja, y demás que se 
hallen establecidos ó se establezcan 
en bí sucesivo. 

Las propias Admuiistrneiones de 
Aduanas y R e g i s t r o s de puertos 
fruticos remi t i rán á la Dirección ge
nera! de Contribuciones é Impues
tos, en los diez primeros días de cada 
mes, un estado que demuestre de
talladamente los alcoholes y l íqu i 
dos espirituosos importados en el 
mes anterior, expresando el número 
de hectolitros do cada clase y las 
cantidades recaudadas por este con
cepto. 

A r t . 109. Queda derogado el re
glamento provisional para la admi
nis t rac ión y cobranza del impuesto 
especial sobre el alcohol de 26 de 
Noviembre de 1892. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
1." Los alcoholes y aguardientes 

industriales que puedan existir aun 
en las fábricas, procedentes de ela
boraciones anteriores al 15 de D i -
ciemb:e de 1892, y comprendidos 
en las declaraciones presentadas por 
los fabricantes, conforme al ar t icu
lo 34 del reglamento do 26 de N o 
viembre del mismo año , continua
rán obligados ú n i c a m e n t e a l pago 
del impuesto que estableció la ley 
de 21 do Junio 'le 1889, conforme á 
lo dispuesto en los números I.°, 2.'' y 
3.° de la Real orden de-14 de febre
ro de este afio, quedando sujetos á 
las prescripciones de este reglamen
to en cuanto á las reglas que han de 
cumplirse para su salida de las fá
bricas. 

Los alcoholes y aguardientes do 
igua l clase, elaborados desde el 15 
do Diciembre de 1892. que aun no 
hayan sido ex t r a ídos , previo adeu-

'do, de las fábricas ó sus almacenes, 
quedarán sujetos a l impuesto de 
37'50 pesetas por hectolitro, cua l 
quiera que sea su g r a d u a c i ó n , y á 
las disposiciones del presente regla
mento. 

Unas y otras existencias, con la 
debida separac ión , pasarán á formar 

la primera partida del cargo de la 
cuenta que ha de abrirse á los res
pectivos fabricantes. 

2. " Los alcoholes y aguardien
tes, producto del vino ó residuos de 
¡a vinif icación que existan en las 
fábricas , cualquiera que sea la fe
cha de su e laborac ión , quedan exen
tos de derechos, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que en su 
caso y eu los respectivos expedieo-
tes se haya declarado ó pueda de
clararse, respecto ile los que h u 
biesen sido elaborados cou infrac
ción de las prescripciones del re
glamento do 26 de Noviembre de 
¡892 y d i s p o s i c i o n e s posteriores 
aclaratorias del mismo. 

3. a Los encahezamientos gre
miales y conciertos especiales ce
lebrados cou los fabricantes de a l 
cohol v ín ico para el corriente año 
e c o n ó m i c o , conforme al reglamento 
citado, se cor ts iderarán terminados 
desde el di» 8 del actual, s e g ú n dis-
po.ie la Real orden de 17 del mismo, 
rea l izándose las <!ovoluc¡oi;es que 
como consecuencia procedan con 
arreg'lo á lo determinado en el Real 
decreto de 2o do Febrero de 1890 y 
c i rcular de la I n t e r v e n c i ó n general 
de la Adminis t rac ión del Estado de 
29 de Marzo siguiente; pero no se 
concederá ninguna otra i ievolución 
por el coíieopto de de:ech-'S paga
dos sobre los expresados alcoholes 
y aguardientes, ya exista;i en las 
fábricas y sus almaceires, ó ya en 
los de los c-imeiciantes y especula
dores. 

4. " Los alcohrdes. aguardientes, 
licores y d. 'más bebidas espirituosas 
procedentes tío Lis provin.'das y po
sesiones españolas de r i l r a i o a r y 
di.d extranjero que existan en los 
almacenes tío las Aduanas, p a g a r á n 
á su salida el nuevo impuesto, ex 
cepto los que hubieran sido impor
tados cou arreglo al r é g i m e n que 
estaOleció la ley de 21 de Junio do 
1889, á los cuajes fólo so les .ex ig i rá 
el impuesto que s e g ú n la misma les 
corresponda. 

5. * E l Minis t ro do Hacienda, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 52 
de la ley de Presupuestos de o del 
corriente, podrá Condonar las m u l 
tas que uo se hayan hecho efectivas 
a ú n , impuestas á los fabricantes de 
alcoholes y aguardientes v ín icos , 
por incumplimiento de los a r t í cu los 
20 y 21 del reglamento del impues
to, fecha 26 de Noviembre do 1892, 
siempre que no resulten defrauda
dos los derechos de la Hacienda. 

6. " Las patentes por e laborac ión 
de alcohol vínico correspondientes 
al actual año económico, se cobra-
ráu cuando lo ordene el Ministerio 
do Hacienda. Las dependencias del 
ramo eu las provincias a c t i v a r á n los 
trabajos preliminares necesarios, á 
fin de que si asi se dispone, la re
caudac ión pueda realizarse al propio 
tiempo que la del segundo trimes
tre de las contribuciones directas. 

Las Administraciones de Hacien
da t endráu en c u e n t a los antece
dentes que en ellas existan acerca 
de la fabr icación de alcohol vimeo 
eu la provincia respectiva, p a r a 
instruir los expedientes á que haya 
lugar, conforme á esto reglamento, 
si los interesados uo presentan en el 
plazo fijado sus declaraciones para 
la clasificación de ias patentes que 
les corresponda. 

Madrid 29 de Agosto do 1 8 9 3 , = 
ft. M . aprueba este r e g l a m e n t o . = 
E l Ministro de Ihicienda, G e r m á n 
Gamazo. 
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l H » 4 t U n ú m . t . (Ar t . 27.) 

DECLARACIÓN JURADA DE FABRICANTES DE ALCOHOL DEVINO 

DECLARACIÓN {principal, duplicada 6 
triplicadi). 

P R O V I N C I A D E . P U E B L O D E . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E . 

Don 
el pueblo de. 

residente en declara que en 
partido judic ia l de calle de 

caea n ú m de la propiedad de D 
tiene establecida desde 

u n ( l ) . 

de l a capacidad (2) 
constituido por 
destinada á destilar (3). 

que ha de funcionar (4). 

y que destila durante cada doce horas de trabajo (5). 

produciendo (B) 
y que se destina á (7) . 

Y á los efectos del art. 27 del reglamento provisional del impuesta 
sobre el alcohol, hago esta dec larac ión jurada por triplicado, y á la vez me 
obligo á permitir la entrada en todos los locales, almacenes y dependen
cias de la fábrica, á cualquier hora del día ó de la noche, .á los agentes 
de la Adminis t rac ión y á facilitarles los datos que estimen necesarios acer
ca de aquél la , previa la p resen tac ión del nombramiento que les acredite 
en el ejercicio de sus funciones. 

A de . . ' de 1 8 9 . . . 

E n l a principal se pondr&n las diligencias siguientes: 

Recibí esta declaración principal en unión de su duplicada hoy 
de de 1893, y estando ambas conformes, acúsese recibo 
á que la ha remitido y s ién tese en el Re
gis tro de patentes y pase al Inspector técn ico de Hacienda para la clasifi-

. cac ión del aparato. 

Don Ingeniero de la Adminis t rac ión de 
Hacienda de 

CERTIFICO: Que s e g ú n los datos contenidos en la presente dec la rac ión , 
el aparato que en la misma consta corresponde a l n ú m e r o (en letra) de la 
tarifa de patentes, y su d u e ñ o debe satisfacer l a de (pesetas y c é n t i m o t , 
en letra). 

A . . . . . . d e de 1893. 
Pase esta declaración al Negociado de alcoholes para su conse rvac ión 

y asiento; pase la duplicada á la ' Inspecc ión t écn ica para los efectos que 
previene el art. 39 del reglamento. 

EL ADMINISTRADOR DE HACIENDA, 
Cumplido. 

(Fecha y firma del Jefe del negociado). 
jgeciH la declaración duplicada. 

(Fecha y firma del Jefe de la Inspecc ión 
provincial de Hacienda). 

E n e l día de la fecha se ha recibido del Inspector D 
la dec larac ión duplicada correspondiente á l a presente, en l a que consta 
una cert i f icación que á la letra dice: • 
de cuyos datos queda tomada nota en el registro correspondiente. 

(Fecha y firma del Jefe del negociado). 
V . ' B . ' 

EL ADMINISTRADOR DE HACIENDA. 
' E n la duplicada se p o n d r á : 

Don Inspector de Hacienda de la provincia 
de 

CERTIFICO: Qué hab iéndose constituido en la fábrica de alcohol de v ino 
de. ., situada en el pueblo de calle 
de n ú m e r o , para comprobar esta dec la rac ión , ha 
resultado lo siguiente. , 

Conformidad del interesado. 
(Fecha y firma del Inspector.) 

EL ADMINISTRADOR DE HACIENDA, 

(Sollo) 

Cumplido y sentada con el n ú m 
(Fecha y firma del Jefe del negociado). 

E n la triplicada se pondr&: 

Recibí esta dec larac ión hoy de .de 1893, y estando 
conforme con la principal y la duplicada, entrego la presente al declarante, 
á los efectos del art. 33 del reglamento provisional del impuesto sobre el 
a lcohol . 

' (Firma y sello del Alcalde ó Administrador 
I . que reciba las declaraciones.) 

O U S E n V A C I O W E S 
i (1) Aquí se expresa rá la clase del aparato, procurando ajustarse á la no

menclatura de la tarifa del art. 2, y diciendo si el aparato es fijo ó por tá t i l : 
(2) tíi el aparato no tiene columna destiladora, se expresa rá sólo el vo

lumen de la caldera; si tiene columnas, se c o n s i g n a r á con separación el v o 
lumen de és tas y de la caldera, i 

(3) Se expresa rá si es v ino , orujo, brisas, etc., ó si van á destilarse su
cesivamente estos productos, y en qué cantidades aproximadas. , 

(4) Se expresa rá el n ú m e r o de meses ó días y la época del año en que 
ha de trabajar y sí trabaja de noche. 

(5) Se expresa rá el n ú m e r o aproximado de litros de vino, de ki logramos 
de orujo, s e g ú n sea lo que trabaje, diciendo si son de la cosecha de l decla
rante ó s i los adquieren por compra ó los destila por cuenta ajena. 

(6) Se expresa rá el numero aproximado de litros de alcohol ó aguardien
tes producido en doce horas de trabajo y su g r a d u a c i ó n . 

(7) Se expresa rá si es para la venta directa, para encabezar vinos de su 
cosecha ó para fabricar por su cuenta anisado, aguardientes compuestos, 
licores, per fumer ías , barnices, etc. 

Modelo n ú m . 9 . (Ar t . 35). 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE E L ALCOHOL 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE.„ ANO DE-

REGISTRO de patentes de elaboración de alcohol de vino. 

FECHA. DG RECinO DB LA. 
DECLARACIÓN 

BH fcA AflMlWIBTRACláS 
m m DEL F1BRIC1XTE 

PUEBLO 
en que radica la fábrica 6 

indicación de que ol aparato 
es portátil 

Número 
de la tarifa 
declarada 

Capacidad 
del 

aparato 
Litros 

Cuota 
provisional 

Número 
de la tarifa 
reconocida 

10 

Cuota 

Pts. Cts. 
OBSERVACIONES 



M o d e l a I i . S . (Ar t . 4S.) 

MODELO DE RECIBOS TALONARIOS PARA PAGO DE LAS PATENTES 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E . 

UFUESTO E S P K I H SODRE EL ALCOHOL 

TaUn d» patenlt de tlaboratián da alcohol di vino 

Año económico de 189.. 

D , residente en 

calle de , n ú m , ha satisfecho la cant idad 

J e . pesetas c í n t i m o s , como cuota que le correspon

de por destilar alcoholes y aguardientes de vino en , 

calle de n ú m con («jiri se expresará el nom

bre y clase del aparato, su capacidad, y número de la tarifa y el del Registro 

j u é le corresponda). 

. d e . . de 1893. 

EL 

HPCESTO ESPECIAL SODRE EL ALCOHOL 

Patlnli de elatwacldn de alcohol de vino 

Año ecmómico de 189., 

D , residente en , 

calle de .' , n ú m queda autorizado para des

t i lar alcoholes y aguardientes de vino en calle 

de , ' n ú m con (aquise expresará el nombre y 

clase del aparato, su capacidad, y número de la tarifa y el del Registro que le 

corresponda), habiendo satisfecho por ta l concepto la cantidad de 

pesetas c é n t i m o s , en vi r tud del presente recibo. 

. de. de 1693. 

EL . 

Sel lo . 

Modelo n ú m . 1* (Ar t . 56). 

Declaración jurada de los fabricantes de alcohol industrial. 

DECLARACIÓN (principal, duplicada ó 
triplicada.) 

: P R O V I N C I A D E . P U E B L O D E . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E . 

Don residente en declara que 
en el pueblo de partido judic ia l de calle 
de casa n ú m de la propiedad de D 
tiene establecida desde una fábrica de (1) 

Cumplido y sentado con el n ú m 
flecha y firma del Jefe del negociado.) 

Recibí la dec larac ión duplicada. 
(lecha y firma delJefe de la Inspección provincial de Hacienda.) 

E n el día de la fécha se ha recibido del Inspector D 
la declaración duplicada correspondiente á la presente, en la que consta 
una certif icación que á la letra dice: «.' 
de cuyos datos queda tomada nota en el Registro có r rexpond ien te . 

(Feclta y firma del Jefe del negociado.) 
V . ° B.°: 

EL ADMIXISTBAMU DE HACIENDA, • . 
E n l a duplicada se p o n d r á : 

Don , Inspector de Hacienda de la pro
v inc i a de 

Certifico: que habiéndose constituido en la fábrica de alcohol industrial 
de , situada en el pueblo de calle 
de , n ú m para comprobar esta dec la rac ión , ha 
resultado lo siguiente: 

I 
construidos por ( 2 ) . . . . . . 
destinados á destilar (3). 

•que ha de funcionar la fábrica (4) 

.y que destila durante cada doce horas de trabajo (5). 

produciendo (6) 
y que se destinan i (7). 

Y á los efctos del art. 56 del Reglamento provisional del impuesto sobre 
el alcohol hago esta declaración jurada por triplicado, y á la vez me obligo 
á permitir la entrada en todos los locales, almacenes y dependencias de la 
fábrica, á cualquier hora del día ó de la noche, á los agentes de la A d m i 
n i s t rac ión y á facilitarles los datos que estimen necesarios acerca de a q u é 
llas, previa la presentac ión del nombramieoto que les acredito en el ejerci
cio de sus funciones. 

A de .- de 1 8 9 . . . 
E n l a principal se pondr&n las diligencias siguientes: -

Recibí esta declaración principal en u n i ó n de su duplicada hoy 
de de 1893, y estando ambas conformes, a c ú s e s e recibo 
á que la ha remitido, y s ién tese en el Registro 
de fabricación industrial, pasando la duplicada a l Inspector t écn ico de H a 
cienda para su comprobac ión . 

EL ADMINISTRADOR DE HACIENDA, 
Sello. 

(Conformidad del interesado.) (Fecha y firma del Inspector.) 

E n l a triplicada se pondrá.: 

Recibí esta declaración hoy de de 1893, y estando 
conformé con la principal y la duplicada, entrego ¡a presente al declarante 
á los efectos del :irt. 68 del reglamento provisional del impuesto sobre 
el alcohol. 

(lecha y sello del Alcalde ó Administrador que reciba sus declaraciones). 

O B S E R V A C I O N E S 
(1) Aquí se e x p r e s a r á el n ú m e r o y capacidad de cada uno de los co

cedores ó sacarificadores y cubas de fe rmentac ión , aparatos destiladores y 
rectificadores y su clase. 

(2) E l nombre del constructor ó constructores de los aparatos. 
(3) Se expresa rá s i es maíz , dar í , melazas, etc., ó si van á destilarse 

sucesivamente és tos productos y en qué cantidades aproximadas. 
(4) Se expresa rá el n ú m e r o de meses y días , la época del año en que 

ha de trabajar, y si trabaja do noche. 
(5) Se expresa rá el numero aproximado de ki logramos de primera m a 

teria. 
(6) Se expresa rá el n ú m e r o aproximado de litros de alcohol producido 

en doce horas de trabajo y su g r a d u a c i ó n . 
(7) Se expresa rá s i es por la venta directa ó para fabricar por su cuenta 

anisado, aguardientes compuestos, licores, per fumer ías , barnices, etc. 
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PROVINCIA DE. 

Modela n ú m . 6 . (Art. 66.) 

Modelo del resumen mcnsuDl de fabricación de alcohol Induslrlal 
PUEBLO DE MES DE SEPTIEMBRE DE 1893, 

Fábrica de los Sres: 
E l movimiento de materias primeras y alcoholes y aguardientes destilados y rectificados durante el mes de-

la fecha, ha sido el siguiente: 
1.° Materias primeras 

M n i z . . . . 
Cebada.. 
M e l a z a . . 

E t c . 

To ta l . 

Existencia 
á fin de Agosto 

85.000 
2.000 

87.000 

Recibidas 
en Septiembre 

700.000 
20.000 

720.000 

TOTAL CARGO 

Kilogrnmos 

735.000 
22.000 

757.000 

Kilogramos 

528.000 
11.000 

539.000 

Existencia 
para ootuhta 

207.000 
11.000 

218.000 

2.° P r o d u c c i ó n 

DE 85, ORADUACIÓN MIÍDIA 

Existentes en fin de Agos to . 
Producido en Sep t iembre . . . 

Total ca rgo . 

Destinado á rectificar 
Ex t r a ído de la fábrica con resguardo n ú m . 
Mermas. • 

Total da ta . 

Litros de liquido. 

4.000 
145.200 

149.200 

140.000 
2.300 
2.984 

145.284 

3.400 
123.420 

126.820 

119.000 
1.996 
2.536 

123.532 

Existencias para el mes siguiente. 

RESULTADO 

Litros de líquido. 

149.200 

145.284 

126.820 

123.532 

3.916 3.28 

RECAPITULACIÓN DK EXISTENCIAS Á FIN DE MES 

Do 80 grados. 
De 85 id 
De 90 id 

Totales. 

2.200 
316 

1.400 

3.916 

1.760 
268 

1.260 

3.288 

3.°. Rectificaciones 

DE K¡ GRADOS 

Existencia en fin de Agosto 
Producido de 80.000 litros de alcohol de 80 grados, 
Idem de 42.000 id . de i d . de 85 id 
Idem de 16.000 id . de i d . de 90 id 

Total cargo . 

Ex t ra ídos de la fábrica, s e g ú n resguardo n ú m . 
Idem 
Mermas 

Total data . 

Litros de liquido. 

130.000 
67.671 
36.827 
14.857 

249.355 

72.000 
•83.260 

3.740 

159.000 

123.500 
6 Í . 2 8 8 
34.986 
14.114 

236.888 

68.410 
79.197 

3.553 

151.160 

Existencias para, el mes siguiente. 

RESULTADO 

Litros do liquido. 

¡¿49.355 

159.000 

Litros de alcohol 
absoluto. 

236.888 

151.160 

90.355 85.720 

I t E C A P I T U L A C l Ú N D E E X I S T E N C I A S k F I N D E M E S 

De 94 grados. 
De 95 id 
De 96 id 

Totales. 

30.000 
42.000 
18.355 

90.355 

28.208 
39.900 
17.620 

85.720 

.de de 1893.—lirma del fabricante. 

Este resumen es tá eonfornie con los libros de la fábrica y con los datos que posee esta In te rvención , 
e n c o n t r á n d o s e bien reducido el n ú m e r o de litros de alcohol destilado y rectificado á litros de alcohol absoluto. 

A de de 1893.—El Ingeniero Inspector. 

NOTA. Cuando la fábrica no realice la rectificación de los alcoholes, este resumen se l imi tará á !os puntos 
1.° y 2.° , haciendo en ellas las necesarias alteraciones. 



H á d e l o ni lm. 7. (Art . 70.) 

M o d e l o de dec larac iones p a r a e l pago de l impues to de l a l c o h o l i n d u s t r i a l . 

I M P U E S T O E S P E C I A L S O B R E E L A L C O H O L . 

P R O V I N C I A D E . P U E B L O D E . 

D , (dueño ó gerente) de la fábrica de alcohol industrial establecida en , desea 
extraer de dicho establecimiento con destino á : previo pago del impuesto, las cantidades de alcohol que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: 

N ú m e r o 
de bu l tos . 

N u m e r a c i ó n . Contenido (en letra), clase y g r a d u a c i ó n . 

A de de 1893.—lirma. 

A de de 1893. 
Liquídese el impuesto por el Oficial del Negociado y pase á la Tesorer ía para el pago .—El Adminislraior de Hacienda. 

L I Q U I D A C I Ó N 
Importan los (en letra) de alcohol, á 37'bO pesetas el hectolitro (en letra) pesetas y c é n t i m o s . 

RECIBÍ Firma. 
Fecha, firma y sello de la Tesorería. 

A de de 18P3. 
Pase al Ingeniero Inspector para que permita la salida después de practicar e l reconocimiento.—El Adminislraior <M Hacienda. 

A de de 1893. 
Reconocido) y ha l lándose conforme el n ú m e r o de litros que resultaron de alcohol potable, salieron de la fábrica. 

A de de 1893.—El Ingeniero Inspector. 
Sentado en el Registro.—A de de 1893.—El Oficial del Negociado. 

NOTAS. 1.* S i en la fábrica hubiese Recaudador, la l iquidación se h a r á por el Interventor de aquél la , y el Recaudador suscr ib i rá e l recibi . 
2.* S i los alcoholes resultasen impuros, el Ingeniero lo h a r á constar, añad iendo que se inut i l izaron. 

Modelo n ú m . 8. f'Art. 107). 

PROVINCIA DE. 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE E L ALCOHOL 

MES DE DE 1893 

RESUMEN de la producción de alcohol industrial en las fábricas de esta provincia durante el mes de la fcelia. 

Existencia 
on fin do 

FÁBRICAS 

Producido 
OD ol mosdo— 

A L C O H O L D E S T I L A D O 

A L C O H O L R E C T I F I C A D O 

Fecha y firma del Administrador de Hacienda. 

NOTA. Se a c o m p a ñ a r á n á este resumen, como justificantes, las copias de los r e s ú m e n e s p re s ín t ados por los fabr ican tes .» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para el m á s exacto cumplimiento de los interesados, l lamando muy particularmente 
la a tención-de los Sres. Alcaldes, para que por los medios 'pie su celo les sugiera, interesen la presentación de declaraciones juradas de los interesados, 
cursándolas á esta Adminis t rac ión dentro de los plazos marcados. 

León 11 de Septiembre de 1893.—El Administrador de Hacienda, Santiago I l lán. 



Verificado el sorteo que previene 
e l art. 44 de l a ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i bu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Septiembre a 31 de D ic i em
bre del corriente a ñ o , los individuos 
que ' &• c o n t i n u a c i ó n se expresan; 
siendo las causas sobre robo y false
dad en documento púb l ico , contra 
Manue l Toral y otros, D . Mat ías Fer
n á n d e z y otro, y Rosendo Mar t ínez 
y otros, procedentes del Juzgado de 
As torga , las que han de verse en d i 
c h o periodo; hab iéndose seña lado 
los dias 4, 5 y 6 de Diciembre p r ó 
x imo , á las once de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Calizas de familia y vecindad 

D . Francisco García P é r e z , d e Xurc ia 
D . Prudencio Alonso R o d r í g u e z , de 

San Mart ín 
D . A n g e l San Román Ramos, de A s -

torga 
D . Antonio Nieto Mar t ínez , de Cas-

tr i l lo i 
D . Manuel Franco Otero, de Fonce-

badón 
D. Pedro Alonso Palacio, d o - A n d i -

ñuel i i 
D . Faustino Alonso Criado, de Q u i n -

tauil ia 
D . Antonio Seco Castri l lo, de A s 

torga 
D . Venancio Garc ía Castri l lo, de i d . ' 
D . Fioncisco Escudero Prieto, de 

A r g a ñ o s o 
D . Francisco Alonso Alvarez, de F i 

l ie! 
D . Manuel Cordero Puente, de V a l 

de San Lorenzo 
D . Antonio Mart ínez Fuertes, de 

Hospital 
D . Domingo Pérez O r d ó ñ e z , d e Qu in -

tan.iHa 
D . Deograeias Alvarez S u á r e z , de 

Llamas 
D . Veuoncio Llamas Garc ía , de C a 

rrizo 
D. Eusebio Monje de la Plaza, do 

Astorga 
D . Manuel Fe rnández López, de V i 

lla rejo 
D . Diego Abajo Roblediho, ' U e ' T a -

buyo 
D . Migue l Anc ina Alonso, de A s -

torga 

Capacidades' 

D.Pedro González Prieto,de As torga 
D . Juan Castrillo Mar t ínez , de Sau -

t ibáñez 
D. Antonio de Paz Alonso, de A s -

torga 
D. J o a q u í u Garc ía N i s t a l , de í dem 
D . Bernardo Garc ía Cabero, de Re-

quejo 
D . Domingo García Carro, de A s -

torga 
D . Lorenzo Mon Mar t ínez , de í dem 
D . Juan Prieto Cümpnnero , de Q u i n -

tanilla 
D . Costo Illanco Pérez , de Astorga 
D . José Alonso Castri l lo, de ídem 
D . Antonio Sevillano Rodr íguez , de 

Vi l lo r ia 
- D . Vicente Ramos Cuervo, de San 

Justo 
-D. Antonio de la Torro D o m í n g u e z , 

de Veguel l ina 
D . Pedro García Calvo, de Astorga 
D. Santos Abajo Gayo, de Prinranza 
D . S imón Mar t ínez Rodr íguez , de 

Maajarin 

Supernumirarios. 

D . Vicente Gago Alva rez , de León 
D . Pedro Junquera, de í dem 

D . Ju l i án García Clemente, de León 
D . Juan Mardomingo, de í dem 

Capacidades. 

D . José Severino Rodr íguez Añ ino , 
de León 

D . Tomás León , de í d e m 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
d t l art. 48 de la ley citada. 

León 25 de Agos to de 1893.—El 
Presidente, J o s é Pet i t y Alcázar . 

x r U N T A U I E H T O S . 

Alcaldía constitucional de 
BemMbre 

E l día 14del presente mes hades-
aparecido de la casa del vecino de 
esta v i l l a D . Joaqu ín Alvarez H u e r 
ta, un cerdo de cria, blanco, con una 
pinta negra en la parte de a t r á s . Se 
ruega á l a persona que le haya en
contrado lo entregue á su d u e ñ o , el 
cua l sat isfará los gastos. 

Bembibre 16 de Septiembre 1893. 
= E l Alcalde, Juau Riego. 

tribuyentes las reclamaciones opor
tunas. 

Quintana y Congosto 12 de Sep
tiembre de 1893.=E1 Alca lde , F e 
lipe C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Calalleros , 

Terminado el reparto de c o m u - | 
mos de este Ayuntamiento del ac- ; 
tual año económico , se halla ex- ; 
puesto al públ ico por t é rmino de i 
ocho días en la Sec re ta r í a del A y u n - j 
tamiento; dentro de los cuales, se 
oi rán las reclamaciones que so pre
senten; pues pasado dicho plázo, no 
serán admitidas. 

San.Mil lán 13 de Septiembre de 
1893.—El A l c a l d e , J o s é Fabián 
Amez . 

Alcaldía constitucional de 
Miirias de Paredes 

S e g ú n me participa Manuel N i s 
ta l , vecino de Torrecil lo, el domin
go 10 del corriente desaparec ió do 
su casa su hija Ménica Nis ta l Fer
nández , de 30 años de edad, solte
ra, bien parecida; que ves t ía cham
bra y mandil de pallaca, color claro, 
acuarteronado, saya de t a r t á n , usa
da, con cortapisa nueva de la mis
ma clase, pañue lo á la cabeza de a l 
godón , con fondo negro y cenefa 
blanca; calza a l m a d r e ñ a s y medias 
de lana negra. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de la referida sujeta^ y 
caso de ser habida, sea puesta á dis
posición de su padre, quien, á pesar 
de las gestiones practicadas, no ha 
podido averiguar su paradero. 

Murías de Paredes 12 de Septiem
bre de 1893.—El Alcalde , Restltutb 
Garc ía . 

Alcaldía constilucional de 
San Emiliano 

En la primera quincena del mes 
de Agosto p róx imo pasado, ha des
aparecido de los montes públicos del 
pueblo de Riolago de este t é r m i n o 
municipal , un novil lo de la propie
dad de Felisa Garc ia , vecina de d i 
cho pueblo, y de las señas que á 
con t inuac ión se expresan: 

Edad dos años , pelo cas t año c la 
ro, asta regular, con un golpe do. 
tijera por d e t r á s , en la oreja derecha. 

Lo que se.hace público por medio 
del presente anuncio, con el objeto 
de que pueda llegar á conocimiento' 
do aquella persona en que pudiera 
hallarse depositado, á quien se le 
ruega se sirva comunicarlo á esta 
Alcaldía , para que dando conoci 
miento á su d u e ñ o , pueda pasar á 
recogerlo, previa indemnización de 
los gastos originados en su manu
tenc ión y custodia. 
•'' San Emiliano .17 de Septiembre 
de 1893.—El Alcalde, Manuel .Gar 
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos 

E n los días 24, 25 y 26 del co 
rriente mes de Septiembre, se l le
v a r á á efecto la cobranza de las con
tribuciones directas é impuestos, 
correspondientes al primer trismes-
tre del actual año económico , de 
este Munic ip io , por el encargado al 
efecto por el Ayuntamiento , D. José 
Diaz Caneja, vecino de San Pedro 
de las Dueñas , en la casa consisto
r ia l , desde la hora de las nueve de 
la m a ñ a n a hasta la de las cuatro'de 
la tarde. 

Lo que se hace públ ico por me
dio del presente para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Galleguil los 16 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde , Inocencio Tor-
bado. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento , para el a ñ o e c o n ó 
mico corriente de 1893 á 94, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
por t é r m i n o do ocho d ías ; durante 
los cuales pueden producir los con-

Cédula. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión del par
tido de Ponferrada, en causa c r imi 
nal incoada sobré hurto de 75 pese
tas á Victor ino Riopedre, vecino de 
Ferradil lo, y por providencia fecha 
de hoy ha acordado citar á Benito 
Gómez , hijo de Pedro, natural y do
miciliado en Santalla, á ' f in de .que 
en el t é r m i n o de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la inserc ión 
d é l a presente cédu la en el '"BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviuci í ' , compa
rezca en los estrados dé este J u z 
g a d o , ^ prestar dec l a r ac ión ; bajo 
apercibimiento,que si no lo verifica, 
le pa ra rán los perjuicios conslguien-

Ponferrada Septiembre 19 de 1893. 
—De orden de su señor ía , Francisco 
A . Ruano. 

D. J e sús Fe rnández Lomana, Juez 
de i n s t r u c c i ó n de Valencia de 
D. Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyo causa cr iminal con mo
tivo de la muerte casual de José , e l 
día 9 de Agosto ú l t imo , en el pueblo 
de Villafer, cuyas s e ñ a s son las s i 
guientes: como de unos 70 años , s in 
documen tac ión a lguna; vestido con 
camisa de lienzo casero, vieja, un 
calzón corto de paño , remendado y 
viejo, un chaleco viejo, una mochi

la de pellejo ó cuero, vieja, y den
tro un harapo con monedas de d¡e& 
c é n t i m o s , tres de cinco y cuatro de 
diez; sólo se ha podido averiguar 
que es pordiosero, conocido con el 
nombre de José , vecino del Valle de 
Vidríales , provincia de Zamora, par
tido judic ia l de Benavente; en cuya 
causa he acordado so cito á los pa
rientes de dicho sujeto, para que en 
el t é rmino de diez dias, contados 
desde la inserc ión del presente én la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á suministrar antece
dentes respecto al mismo y declarar 
por los particulares que sean pert i 
nentes. 

A i propio tiempo, se les instruye 
con arreglo al art. 109 de l a ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , delderecho 
que les asiste para mostrarse parte 
en la causa y renunciar ó no á la i n 
demnizac ión que pueda correspon-
derles. 

Dado en Valencia de D. Juan á 18 
de Septiembre de 1893 .—Jesús F . 
Lomana .—El Actuar io , Si lvano P a -
ramio. 

D . Justiniano F . Campa y Vi<jil, 
Juez de ins t rucc ión del partido 
de L a Bañeza . ' 
Por el presente edicto se intere

sa . á todas las autoridades,, asi c i v i 
les como mi l i t á res 'y de los i n d i v i 
duos de la policía jud ic ia l , se pro
ceda á la busca de los efectos que 
se exp re sa rán , sus t ra ídos á Manuel 
Pérez Mogrovejo, vecino de V i l l a -
nueva do Jamuz. 'de uno de los bol
sillos interiores de la chaqueta, en 
el tren correo ascendente de A s t u 
rias, en la madrugada del 13 del 
corriente, entre las estaciones de 
Tórrelodones y .Madr id , y la deten
ción de aquel eñ cuyo pnder fueren 
hallados, que.no dieren expl icacio
nes satisfactorias' de su proceden
cia , s e g ú n es tá acordado en auto do 
esta fecha, dictado en sumario de 
oficio que me hallo instruyendo por 
sus t racc ión de dichos efectos. 

La Bañeza á 16 de Septiembre 
de 1893.—Justiniano F. Campa.— 
Por su mandadOrJCp.más de la Poza, 

Efectos sustraídos. 
U n a cartera de becerro blanco, 

grande, que contenia: siete cupones 
de la Deuda perpetua del 4 por 100 
interior; uno tercero, serie A , n ú 
mero 72, valor 5 pesetas; tres ídem 
terceros, serie B, n ú m e r o s 13, 14 y 
15, de 25 pesetas cada uno; tres 
ídem terceros, serie C, n ú m e r o s 18, 
19 y 20, de 50 pesetas cada uno; 
dos billetes del Banco de España , 
de 50 pesetas cada uno; cuatro i d . , 
(Ie'25 pesetas cada uno; y a d e m á s 
dos cartas para D . Demetrio Cas-
trillo y una para D . Ignacio Fre ige-
ro; cuatro obligaciones de c réd i to , 
tres de ellas á favor de D. Bernardo 
Pérez , y otra de Vicente M a r q u é s . 

A . N D N O I O S P A B T I O O L A B E S . 

Escribido de actuaciones dcbJuzga-
do de primera instancia de Zcón, como 
sustituto de Notario. 

A quien interese d e s e m p e ñ a r tal 
cargo, puede dirigirse al Notario-
do la misma ciudad D. Heliódoro 
de las Vallinas, calle del Conde de 
L u n a , n ú m : 15. 

L E O N : 1893 . 

Imprenta de ta Diputación provincia]. 
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